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ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION VOLUNTARIA AN- 
DA DE LA COMPAÑIA DENOMINADA SUPRIMEX S.A. 

TECEDENTES.- La compañía denominada SUPRIMEX S.A., 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
ésimo Primero del cantón Guayaquil, el'26 de octubre de 2000, 
srita en el Registro Mercantil de este cantón el 8 de diciembre 
2000. 
.EBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disolu- 
n voluntaria anticipada de la compañía denominada SUPRI- 
'X S.A., otorgada el 26 de junio de 2003, ante el Notario Terce- 
Jel cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Superintenden- 
de Compañías, mediante Resolución No, 03-Gi-lJ-0005220 del 
de agosto de 2003. 
DRGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura públi- 
antes mencionada el señor Nilo Leopoldo Jiménez Crespo en 

calidad de Gerente General de la compañía de estado civil 
sado de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en esta ciudad. 
SOLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICACION.- La Superinten- 

ncia de Compañías, mediante Resolución No. 03-G-IJ- 

05220 del 14 de agosto de 2003, aprobó la disolución volun- 
ia anticipada y ordenó la publicación del extracto de la referida 
zritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de opo- 
ión de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías 
jeglamento de Oposición, como acto previo a sy inscripción. 
ISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público 
disolución voluntaria anticipada de la compañía denominada 
JÉRIMEX S.A., a fin dé que, quienes se creyeren con derecho a 
onerse a su inscripción pueden presentar su petición ante uno 
los Jueces de lo Civil det domicilio principal de la compañía, 

ntro de los seis días contados desde la fecha de la última pu- 
cación de este extracto y, además, pongan el particular en co- 
cimiento de fa Superintendencia de Compañías. El juez y/o 
ciónante que 'reciba lá oposición notificará a ésta Superinten- 
ncia dentro del término de dos días siguientes, juntamente con 
escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Eñ caso 

+ rio'éxietir opobitión o de no ser hotificáda en 14 forma antes iri- 
sadá se procederá a la inscripción de la referida escritura públi- f-: 
.de la indicáda compañía yal cumplimiento de los demás requi- | : 
os legales. 
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. DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA AN- 
TICIPADA DE LA COMPAÑIA DENOMINADA SIAMSA S.A. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía denominada SIAMSA S.A., se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tri- 
gésimo: Octavo del cantón Guayaquil, e+'22 de agosto de 1996, 
inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el 22 de octubre 
de 1996. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disolu- 
ción voluntaria anticipada de la compañía denominada SIAMSA 
S.A,, otorgada el 6 de junio de 2003, ante la Notaría Vigésimo 
Sexta del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución No. 03-G-IJ- 
0005152 del 12 de agosto de 2003. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura públi- 
ca antes mencionada el señor Econ, Víctor Naula Méndez en su 

calidad de Gerente General de la compañía de estado civil casa- 
do de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en esta ciudad. 

4.- DISOLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICACION.- La Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución No. 03-G-W- 
0005152 del 12 de agosto de 2003, aprobó la disolución volun- 

taria anticipada y ordenó la publicación del extracto de la referida 
escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de opo- 
sición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías 

y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 
5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del pública 

la disolución voluntaria anticipada de la compañía denominada 
SIAMSA S.A., a fin de que quienes se creyeren con derecho a 
oponerse a su inscripción pueden presentar su petición ante uno 
de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, 

dentro de los seis días contados desde la fecha de la última pu- 
blicación de este extracto y, además, pongan el particular en co- 

nocimiento de la Superintendencia de Compañias. El juez y/o 

accionante qué reciba la oposición notificará a esta Superinten- 

dencia dentro del término de dos días siguientes, juntamente con 

el escrito de oposición y providencia recaída sóbre ella. En cáso 
6 ho existir oposición o de no ser notificada enia tofma ahtes in- 

 dicada se procederá a la inscripción de la referida escritura Públi- 
ca de la indicada compañía y al cumplimiento de los demás requi- 

- Sitos legales. 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA SE- 
RINPE S.A. 

Se comunica al público que la compañía 

SERINPE S.A., aumentó su capital en 

US$5.022,00, y reformó sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Vigésimo Tercero, interino, del 

Distrito Metropolitano de Quito el 15 de 

julio del 2003. Fue aprobada por la Su- 
-perintendencia de Compañías mediante 

Resolución No. 03.0.1J.3049 de 15 de 

agosto de 2003. 

El capital actual suscrito de US$6.222,00 

está divididó' en 6.222 accionés de 

| US$1,00 cada una. 

Quito, 15 de agosto de 2003 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO   A 
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